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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za b a q o z a , en la Administración del Bo- 
Mt ím, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
'■'emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
»1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den • 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PEEIOD1CO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios de1>A^i>An,la 
veinte días de su nrnm8, V®10® 6 legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , di^ >ondrán que se fije un ejemplar on ul sitio de cos

en ollas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
fcVe” blUdad ¡toiome" «Líos mimo™ Roto

pa r t e o f ic ia l
^toKCIA DEL COSSEJO DE 1 OS 

(Q^l) 1a Reí113 ^egen^e 
n. ^,) y Augusta Real familia conti- 

an sin novedad en su importante salud.
(gqgg¿g 14 Agosto 1896.)

. s e c c ió n PRIMERA.

•'■iliülllEMIA DEL CONSEJO DE MISMOS.

Re a l  d e c r e t o
n6Ute y aufcos de competencia susoL 

0r6u8e " civil de la ]provincia de
eualAs v e JlIez de instrucción de Allariz, de los 

Q res , ^a‘
^0 de6CnfÚU del Alcalde de Villari-
la zona ,uso dirigida al Juez instructor militar de 
^ozo VinLi rT?Se -en 14 de Octubre de 1894, el 
sé y Genn B ernandez y Fernández, hijo de Jo-

dGci“pn7a’ anaoió en 23 de Enero de 1874, 
? ea el sm id° Soldado ^teable por aquel pueblo, 
í^e de IRcp0 r U® tuvo ^u8ar en el mes de Diciem- 
^Oíiíorte V t •l’IC s°rt6ad° en la zona militar de 
que se(yhabiendo e correspondido el núm. 1.249; 
^dóco^n^T!06011?3 datos y antecedentes, 
°ido en la o i11^ cxcedente, habiendo permaue- 
VeintinUeVde reclata9 de Mo.nforte dos meses

■ ve días; que en el Depósito de la zona de

i reclutamiento, también de Monforte, siete meses 
¡ veintitrés días, formando todo una suma de servi

cios efectivo ; de diez meses veintidós días, siendo 
bája en la C ¡a y alta en ol Depósito de exceden
tes en 7 de Larzo de 1894:

Que con ft cha 3 de Enero de 189 1 se dirigió al 
Alcalde de J anquera una instancia á nombre de 
Vicente Fernández y Fernández -aclamando ser 
incluido en el alistamiento de aquel año por el 
Ayuntamiento de Junquera, según correspondía á 
tenor de los artículos 42 y primer párrafo del 43, 
así como el j úm. 3.° del art. 4.° y 3.° también del 
60 de la vig nte ley de Reclutamiento, y para el 
caso que otro Ayuntamiento cualquiera pudiera 
disputar ese lerecho, esperaba que el de aquel pue
blo sostendría el suyo indiscutible; que se tuviera 
en cuenta dt ;pués de practicada la rectificación del 
alistamiento para ulteriores efectos lo prevenido 
en el art. 61 de la expresada ley:

Que en previdencia del Alcalde de Junquera de 
Ambia de 8 le Enero del mismo año, se mandó 
que se ratifii ise el interesado en la anterior soli- 
oitud, y en vi mismo día tuvo lugar dicha ratifica
ción, firinam o varios testigos por no saber firmar 
el Vicente Fernández y Fernández:
, Que en co secuencia de la anterior solicitud, fue 
incluido en < I alistamiento el citado mozo, y de
clarado soldi lo por dicho pueblo fué también de
clarado pról igo por el Ayuntamiento por no ha
berse presentado, confirmando la Comisión provin
cial dicha el aclaración y aplicando al mozo José 
Fernández I jrez, á petición del mismo, los bene
ficios del art. 131 de la vigente ley de reclutamien
to, por habei denunciado y aprehendido al citado 
prófugo, ó in presado en Caja, se dejaron en sus-
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que por tanto revisten los caracteres de varios deh* 
tos de falsedad comprendidos en el art. 314 y 91' 
guientes del Código penal; que correspondía á 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de las oaU* 
sas y juicios criminales con excepción de los casos 
reservados por la ley á otros Tribunales ó á la Ad' 
ministración á la que ninguna ley reserva el cou0' 
cimiento del delito de falsedad previsto en el Codi* 
go, cuya aplicación correspondía á los Tribunal® 
ordinarios; que siendo el objeto y la base de es 
proceso el expresado en el primer fundamento “ 
esta resolución, no podía existir cuestión previ® 
administrativa de la cual dependa el fallo de 1° . 
Tribunales porque las omisiones y recursos 
mencionaba el Gobernador, sobre ser ya extenip0 
ráneos, sería sólo de falta de formalidad en ।® 
operaciones de quintas, y en tal caso la cuestio 
administrativa nunca impediría la acción al Jj^l 
gado, dirigida á demostrar la mutación de verdA 
en las manifestaciones hechas y consignadas en 1® 
operaciones y diligencias precedentes que die1’0 
por término Ja declaración de prófugo de Vicen 
Fernández: , .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comí9'01' 
provincial, insistió en su requerimiento, resulta 
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha s 
guido sus trámites: J «

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto d® _ 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gob® 
nadores suscitar contiendas de competencia en l; 
juicios criminales cuando el castigo del delit'* 
falta huya sido reservado por la ley á los f*1”®1 j 
narios de la Administración, ó cuando en vir 
de la misma ley deba decidirse por las Autorid^^ 
administrativas alguna cuestión previa de la ‘'"f 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ■ 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, que 
con las penas de cadena temporal y multa de o 
á 5.000 pesetas al funcionario público que, abu9®^ 
do de su oficio, cometiere falsedad en cualqm ■ 
(je los ocho casos que enumera este artículo:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de compete^ 

se ha suscitado con motivo de la causa criDa1'^ 
seguida contra el Alcalde, Secretario y v ai 
Concejales del Ayuntamiento de Junquera 
Ambia, á consecuencia del testimonio remiJ 
por la j urisdicoión de Guerra al Juzgado de j , 
trucción de Allariz, por resultar indicios de f®-1^, 
dad cometidos al incluir en el alistamiento del 
presado pueblo al mozo Vicente Fernández y 
nández y al hacerse por el Ayuntamiento la de® 
ración de prófugo de éste.

2 .° Que el castigo del delito qne se persigu0 
está reservado por la ley á los funcionarios dc 
Administración, sino que, comprendido entre 
que define y castiga el Código penal, estáresei • 
do á los Tribunales del fuero común el con® ; 
miento para la persecución y castigo de tal de

3 .° Que tampoco existe disposición expres»^ 
la ley que encomiende á las Autoridades adm*1^ 
trativas la, resolución de cuestión alguna pi® 
cuando se trata, como en el presente caso, de#

pensó tales beneficios por orden de la Subinspec
ción hasta la presentación del expresado prófugo:

Que mandado incoar causa contra el referido 
mozo, como prófugo, por la jurisdicción militar de 
la zona de Orense, fué capturado dicho prófugo 
por la Guardia civil, habiendo fallecido en una de 
las cárceles del tránsito cuando iba conducido a 
disposición del Juez militar que seguía el pioce- 
so, declarando, en su consecuencia, terminado este, 
y en atención á que podían haberse cometido fal
sedades en el expediente formado para declarar 
soldado al referido mozo en el Ayuntamiento de 
Junquera, el Capitán general del distrito, de acuer
do con su Asesor, declaró terminado el proceso 
que por la jurisdicción militar se seguía, y dedu
cir testimonio de ciertos particulares del mismo 
para remitir al Juez de instrucción de Allariz, a 
fin de que procediera á lo que hubiere lugar.

Que instruidas en efecto las oportunas diligen
cias criminales por falsedad, fueron declarados pio- 
cesadoa el Alcalde, Secretario, varios Concejales 
del Ayuntamiento de Junquera de Ambla y otras 
personas, por auto de 9 de Mayo de 1895: 
‘ Que el Gobernador de la provincia, á instancia 
del Alcalde de Junquera, y de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose: en que el art. 45 de la,vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 1L 
de Julio de 1885, preceptúa de un modo terminan
te que cuando en las operaciones de alistamiento 
se comitiera alguna omisión, el Gobernador de la 
provincia hará instruir las oportunas diligencias en 
averiguación de la existencia y carácter de, dicha 
falta, y si ésta resultase fraudulenta, remitiría las 
actuaciones al Juzgado ordinario para los efectos 
prevenidos en el art. 173 de la misipa;, en que era 
extemporánea, por tanto, la instrucción del suma
rio que respecto del caso se seguía en el mencio- 
natio Juzgado de Allariz, puesto que no se había 
niciado ni agotado la tramitación administrativa, 

que señala desde luego una cuestión previa que 
resolver, cuya decisión influirá de modo, notorio 
en la que algún día pudieran adoptar los Tribuna
les ordinarios, dado caso que hubiera razón sufi
ciente para pasar á su conocimiento el correspon
diente tanto de culpa; en que existiendo, como 
existe, una cuestión previa que decidir, se es
taba en uno de los casos señalados por el fieal de
creto de 8 de Septiembre de 1887, para que los 
Gobernadores puedan promover competencia de 
jurisdicción: ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto auto 
declarándose competente alegando: que en el pre
sente proceso no se trataba de omisiones que tu
vieran lugar en el alistamiento de los mozos por 
el Ayuntamiento de Junquera de Ambia ni de re
soluciones en las declaraciones de quintas hechas 
por el mismo que pudieran ser objeto de recursos 
por parte de aquéllos ante la Comisión provincial 
correspondiente, sino de la inclusión en el alista
miento del año 1894 del mozo Vicente Fernández 
Fernández, mediante instancia que no contiene da
tos verídicos, y de su declaración de prófugo, pre
vio expediente instruido que presenta todos los in
dicios de falta de verdad, y contener manifestacio
nes no conformes con la realidad de los hechos; y delito de falsedad:

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 275
4. Que no encontrándose el presente caso oom- 

piendido en ninguno de los dos en que por excep
ción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 

6 competencia en los juicios criminales, es indu- 
able que no ha debido promover este conñicto;
Conformándome con lo consultado por el Con

sejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

oiiso XHI, y como Reina Regente del Reino.
engo en declarar que no ha debido suscitarse 

esta competencia.
Parl° en Palacio á veintisiete de Junio de mil 

^nocientos noventa y seis.—María Cristina.—El
del Gonsejo de Ministros, Antonio Cá

novas del Castillo.
^Gaceta 4 Julio 1896).
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«Dismio IH¡ FOONTO.

REAL ORDEN.
de i'n'r^f,:r>0r orden do 18 de Septiembre 
DersnnnV0 c lsl3US0 que la jubiiación con sustituto 
Enero cí-* 1k'7í ^e0^a en el roginmeato de 15 de 
t’eu (m(V- ? l)ara ,os Catedráticos que no tuvie-
sUces w"/VL lal)6r pasivo, sólo .se aplicase en lo

unr °S Catedráticos de los Institutos loca
les que Cl- ,‘'au SU8 haberes de los Municipios, y á 
dos»íim.r "/¡oneciendo á los provinciales y hallán- 
la ensef^^r 1*^ados ^s^Ga ó iutelectualmente para 
de 36rvj‘'■azia? uo hubieren cumplido veinte anos 
Ses pasiv'08’ Per° r6suhaudo que la Junta de Cla- 
de este i-33’t1'1-a^^oar ^as disposiciones generales 
Wrecono T 411’i°® ^tedráticos de Instituto, no 
^Süeda'i e°’ 9a*vo 611 determinados casos, más an- 

incori (Vl0- ,a de de Julio de 1887, fecha de 
P^s u d h ' .'1 U;1°U de l°s Institutos provinciales al 
d® estos /sb ^ne.ra*> Ia mayoría do los Profesores 
su iuhil ,1/ -:t * ooimientps no pueden hoy obtener 
^á'ximr !1 i'1 Estado, aun cuando tengan el 
8Us sue! k./ i de ser'dcio, por haber percibido 
dad á hL 0- 6 f°ndos provinciales con anteriori- 
reglam<i 9 ^3’,'6Sada fecha, ni tampoco conforme al 
V6inte ; r , i ' de Enero de 1870, si contasen 
orden d ?0S C 6 antigüedad, por vedárselo la Real 
d^ndo á l '19 86 hace mérito. En su virtud, aten- 
^an elcv j18 yoola-maciones que con tal motivo se 
^^ediap1''Aa e8te ^Enisterio, y con el deseo de 
^tereses T ^.^^do de cosas tan perjudicial á los 

§ 1 e d rofesorado de segunda enseñanza;
tia Regent P* y en su nombre la Rei- 
’l,116 emití 6' * Romo, ha tenido á bien resolver 
^culo 51 sobsistente y en todo su rigor el ar- 

todn« i re8lamento de 15 de Enero de 1870, 
I08 con «i i °S ^atodráticos de Instituto nombra- 
de SentiT i 10ndad á la citada Real orden de 18 
Üei’ iulVi )10'de 18^5, á fin de que puedan obte- 
^^mo s * ,l(10u con sustituto personal que en el 
a,lUellos oMablecé; exceptuando, sin embargo, 
Stl derech aS'°S en 9ue 86 aorodite cumplidamente 
Po8icion¿° a S9r jubilados, con sujeción á las dis

De p Sonerales sobre Clases pasivas. 
toieatovard-eillodig0^ L Parasu conoci- 
^Os efectos-1)103 ^aarde a V. I. mu-

°s. Madrid 11 de Agosto de 1896.—Lina

res Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

^Gaceta 12 Agosto 1896).

SECCIÓN SEXTA.

D. Pascual Cardona López, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de Tauste:
Hago saber: Que en virtud de la autorización 

concedida á este Ayuntamiento por Real orden 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, se sa
can á la venta en pública subasta las tincas que á 
continuación se expresan:

1 .a Media casa, sita en Barrio Nuevo de esta 
villa, y su calle de la Iglesia., lindante toda ella 
por la derecha con corral de Margarita Sansuáu, 
por la izquierda con casa de Manuel Carbonel y 
por la espalda con corral de Manuel Francés: ta
sada en la cantidad de 140 pesetas.

‘ 2/ I ua casa, sita en la calle de la Flor de es
ta villa: lindante por la derecha con la de Lucia
no Casanova, y, por la izquierda y espalda con 
otra de José López: tasada en la cantidad de 200 
pesetas.

B/1 Otra casa, sita en el barrio de Afuera de 
esta villa, y su calle de San Cristóbal; lindante por 
la derecha con la de Mariano Larraz, por la iz
quierda con la de Sebastián Usáu y por la espalda 
con otra de Benito Arriata; valorada en 200 pe
setas.

4 .'" Medio campo, sito en la partida de Figue- 
ruelas, corvado de Amoro, huerta alta, jurisdicción 
de esta villa, de cabida de tres cahíces, cinco ha
negas y seis almudes; lindante todo él al E. con 
campo de Francisco Llera, al S. con acequia de 
Figueruelas, al P. con campo de Jenaro Gailizo y 
al N. con monte de D. Cristóbal López: valorado 
en 600 pesetas.

5 .'1 Otro campo en la misma partida de Figue- 
ruelas, de un cahíz y siete hanegas de cabida; lin
dante al E. con campo de Francisco Usan, al 8. 
con riego de Francisco Monguilod y al N. con ace
quia: valorado en 300 pesetas.

6 .a Un campo, regadío, sito en la partida del 
Tablar, huerta alta de esta villa, de tros cahíces y 
cuatro hanegas de cabida; lindante al E. con ca
rretera de Ejea, al S. con campo de D.a Ventura 
Ortega, al P. con camino del Tablar y al N. con 
otro campo de Francisco Monguilod: valorado en 
560 pesetas.

Oa Otro campo en la partida del Abarquillo, 
de cabida de un cahíz, seis hanegas y ocho almu
des; lindante al E. con camino, al P. con otro de 
Vicente Lostalé y al N. con el de Vicente Cardo
na Vera: valorado en 300 pesetas.

8 .a Medio campo, sito en el Presal de subida, 
huerta alta, de u i cahíz y cuatro hanegas de ca
bida; lindante todo él al E. con escurridero, al 8. 
con campo de Miguel Viñuales, al P. con acequia 
del pantano y al N. con el de Miguel Vera: valo
rado en 200 pesetas.

, 9. Otro medio campo, regadío, sito en la par
tida de Carrera da la fila, de siete hanegas y ocho 
almudes de cabida; lindante en su totalidad al E. 
con el de Manuel Pola, al 8. con riego, al P. con
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otro de Manuel Salas y al N. con el de Valero La- 
borda: valorado en 150 pesetas. ,

10. Otro medio campo, sito en la partida del 
Torrejón, de cabida de un cahíz, una hanega y dos 
almudes; que linda todo él al E. con riego, al S. 
con campo de Manuel Chacorrén, al P. con cami
no y al N. con el de D. Angel Ramírez: valorado 
en 180 pesetas.

11. Un campo, sito en la misma partida del 
Torreión, de cabida de cuatro cahíces, cinco hane
gas y dos almudes; lindante al N. con otro de Ma- 
nnel Latorre, al S. con riego, al E. con el de Gre
gorio Longás y al P. con camino: valorado en 
925 pesetas. ..

12. Media viña y olivar en la partida de hijue
la de Cajero (saso), de cuatro hanegas, seis almu
des de cabida; lindante en su totalidad al E. con 
hijuela de Cajero, al S. con viña de Manuel Pcr- 
chamán, al P. con campo de Camilo Perrer y al 
N. con la de Miguel Perchamán: valorada en 140 
pesetas. ..

13. Una viña, sita en la hijuela Alta, do cua
tro hanegas de cabida; lindante al N. con la de 
Román Lambea, al S. con otra de Ramón Loren- 
te, al E. con riego y al P. con la de Mariano La
yarte: valorada en 80 pesetas.

14. Parte de una viña, sita en la partida hi
juela Alta, ó sean tres cahíces y cuatro almudes; 
lindante toda ella al E. con camino, al 8. con viña 
de Francisco Val, al P. con riego y al N. con la de 
José Laborda: valorada en 500 pesetas.

15. Una viña, sita en la partida Alto de los 
Pobres, de cabida de tres cahíces, una ham ga y 
dos almudes; lindante al N. con Joaquín Estela, 
al S. con otra de Pascual Murillo, al E. con 'a de 
Manuel Salas y al P. con terraplén de las Norias: 
valorada en 500 pesetas.

16. Medio olivar, sito en la partida, de las No
rias, de cabida de un cahíz y una hanega; lindan
te todo él al N. con hijuela de Cajero, al E. con 
riego, al S. con camino y al P. con hijuela de 1 a- 
ñán: valorada en 760 pesetas.

17. Una viña en la partida de hijuela Ah.a, de 
un cahíz, cuatro hanegas de cabida; lindante al 
Este con otra de Lorenzo Ruiz, al con rit go, al 
P. con la de Esteban Cardona y al N. con hijuela 
Alta: valorada en 200 pesetas.

18. Otra viña, sita en la partida de Valmorte- 
ra, de cabida de un cahíz, cinco hanegas y dos al
mudes; lindante al N. con riego, al E con o ra de 
Manuel Alegre, al S. con camino y al P. con la de 
Tomás Heredia: valorada en 76 pesetas.

19. Otra viña, sita en la hijuela de Gaje o, de 
cabida de un cahíz, seis hanegas y diez aln udes; 
linda al N. con camino, al S. con viña de Loman 
Navarro, al E. con la de Santiago Zueco y al P. 
con riego: valorada en 376 pesetas. ,

20. Otra viña, sita en la misma partida, le ca
bida de un cahíz, dos hanegas y. dos almude :; lin
da al E. con la de María Usan, a! S. con ríe; o, al 
P. con camino y al N. con otra de Francisco Me- 
joral: valorada en 250 pesetas.

21. Otra viña en la misma partida, ' e un 
cahíz, cuatro almudes de cabida; linda al N. con 
camino, al S. con la de Dámaso López, al 11. con

riego y al P. con la de Justino Guevara: valorada* 
en 430 pesetas. . , .

22. Otra viña en la misma partida, de caoiu 
de un cahíz, cinco hanegas; linda al N. con la 
Simón Salas, al E. con otra de Esteban Laoou . 
al S. con riego y al P. con la de Miguel Laboia . 
valorada en 376 pesetas. ,

23. Un campo, secano, sito en la partida 
sarda de Ramírez, de cabida de ocho cahíces J 
cuatro hanegas; linda al N. con muga de bora, 
S. con Orencio Murillo, al E. con campo ne 
guel Deoiz y al P. con el de Francisco Gabesw • 
valorada en 100 pesetas. „ ..

24. Media casa, sita en la calle de Gallar, 
dante por la derecha con otra de D. Marcos . 
ré, por la izquierda con la de José Laborea /, P , 
la espalda con extramuros: valorada en 200 Pe9^'

La expresada subasta tendrá lugar en esta o , 
Consistorial el día 20 de Septiembre 
las nueve de su mañana y bajo el pliego de * 
ciones que se halla de manifiesto en la becreu

Tauste 13 de Agosto de 1896 —El Acalde, 
cual Cardona.

SECCiON SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Mariano Bayón del Valle, Juez de instruocij 

de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa impue 

á Florencio Marín Aznar, vecino de Llueca, p 
suprimida Audiencia de lo criminal de esta 0 
dad, por no haber comparecido á declarar o 
testigo á la vn ba de la causa contra Eugenio ' ■ 
y otro por homicidio, tengo acordado la veni 
pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
la finca radicante en dicho pueblo, que a co 
nuación se expresa:

Un campo, secano, en la partida de las IW 
de las Comadres, de cinco áreas, 36 centiare^ 
cabida; lindante al Saliente con el de 
Sierra, al Mediodía y Poniente con el de 
Aznar y al Norte con cabezo: tasado en 60

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en, la " 
audiencia de este Juzgado, sito en la Cárce- 
partido, el día 7 de Septiembre próximo, a las 
ce da su mañana, advirtiéndose lo siguiente, i g 
será admisible cualquier postura que se haga; í . 
para tomar parte en el remate deberán los n 
dores consignar previamente en la mesa ju l  
el 10 por WO efectivo, sin cuyo requisito no s 
admitidos; y que la falta de títulos de dicha v 
se ha suplido por medio de expediente pos^ , 
formado de oficio, siendo de cuenta del comf ■ 
dor los gastos de inscripción del mismo.

Dado en Calatayud á 10 de Agosto de 1'^, 
—Mariano Bayón del Valle.—D. S. O., Roque | 
meo. /

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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